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DESPACHO  DE COMISIÓN  

 
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca, a los 8 días del 
mes de noviembre de 2016 se constituye la Comisión de OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY 
contenido en el Expte.: Nº 137/16, de autoría del Diputado Eduardo Rosendo 
Pastoriza caratulado: “NECESIDAD DE QUE EL PODER EJECUTIVO 
PROVINCIAL EJECUTE Y FINALICE LA OBRA DE AMPLIACIÓN Y 
REFACCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, ESCUELA Nº 84 
PBRO. MANUEL A. ACEVEDO DEL BARRIO ARTAZA DE LA CIUDAD DE 
BELÉN, PROVINCIA DE CATAMARCA”------------------------------------------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta  comisión: 
 

RESUELVE; 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de LEY 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVIINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY 

Articulo N° 1: Diríjase al Poder Ejecutivo Provincial para que a través del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, o del Ministerio de Obras 
Públicas, o del organismo que considere pertinente, actualice el presupuesto 
de la obra Ampliación y Refacción de la Escuela N° 84 Pbro. Manuel A 
Acevedo de la ciudad de Belén.  

Articulo N° 2: Diríjase al Poder Ejecutivo Provincial para que a través del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, o del Ministerio de Obras 
Públicas, o del organismo que considere pertinente, realice las obras 
provisorias necesarias para que el establecimiento educativo Escuela N° 84 
Pbro. Manuel A. Acevedo de la ciudad de Belén pueda continuar con el 
dictado de clases con condiciones de resguardo de la intemperie, salubridad 
y seguridad básicas mínimas hasta que se finalice la ejecución de la Obra de 
refacción del Art. N° 1.  

Articulo N° 3: Inclúyase en el Presupuesto Provincial las partidas 
presupuestarias necesarias para la ejecución de las obras del Art. N° 1 y Art. 
N° 2.  

Articulo N° 4: Diríjase al Poder Ejecutivo Provincial para que a través del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, o del Ministerio de Obras 
Públicas, o del organismo que considere pertinente, reclame formalmente al 
Gobierno Nacional los fondos necesarios en el marco del programa 
PROMEDU II para la ejecución y finalización de la Obra del Art. N° 1.  

Articulo N° 5: Ejecútese la obra Ampliación y Refacción de la Escuela N° 84 
Pbro. Manuel A. Acevedo de la ciudad de Belén.  

Articulo N° 6: De forma.  
 



SEGUNDO: Designar miembro informante a la DIPUTADO EDUARDO 
ROSENDO PASTORIZA. 
 
FIRMANTES: Dip. STELLA MARIS BUENADER – Dip. LUIS LOBO 
VERGARA – Dip. HUMBERTO VALDEZ – Dip. NORMA LOSSO – Dip. 
RUBEN HERRERA – Dip. SIMON HERNANDEZ. 
 

g.m 

e.c. 

f.l. 

 


